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Dosquebradas, 14 de octubre de 2025  

 

Señores 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION. 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 152858 

 

 

 

Cordial saludo.  

  

El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía 

PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 

ejecución de la orden de compra 152858. 

  

Nuestra empresa reafirma con total convicción su compromiso de ejecutar 

rigurosamente todos los procesos de planificación necesarios para 

garantizar la entrega oportuna de la mercancía solicitada.  No obstante, nos 

encontramos ante una circunstancia excepcional que ha generado una 

demora imprevista en el despacho. Esta situación responde a que 

actualmente, contamos en inventario en bodegas de nueve (9) radios, los 

cuales serán despachados esta misma semana, conforme a los 

procedimientos logísticos establecidos y en cumplimiento de las 

especificaciones técnicas pactadas.  Respecto a los once (11) radios 

restantes, informamos que su entrega se encuentra programada para la 

primera semana del mes de noviembre, en razón de que dichos equipos 

están sujetos a un proceso de abastecimiento por parte de nuestro 

proveedor, el cual ha confirmado su disponibilidad en los próximos días. Por 

tal motivo, se hace necesario contemplar un plazo adicional que nos 

permita cumplir con los estándares de calidad y seguridad que la entidad 

merece. Les aseguramos que estamos tomando todas las medidas 

correctivas pertinentes para minimizar el impacto y restablecer la 

normalidad en el menor tiempo posible.  
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Con el firme propósito de mantener intactos nuestros estándares de calidad 

y asegurar que cada detalle del servicio cumpla con sus expectativas, nos 

permitimos solicitar de manera respetuosa una prórroga en la orden de 

compra hasta el día 7 de noviembre de 2025.  Esta medida no solo responde 

a nuestro compromiso con la excelencia, sino que resulta esencial para 

garantizar que la entrega se lleve a cabo de forma satisfactoria, sin 

comprometer la integridad del producto ni la eficiencia del proceso. 

Estamos convencidos de que este ajuste en el cronograma permitirá 

consolidar una operación más robusta, alineada con los niveles de 

exigencia que usted merece. Valoramos profundamente su comprensión y 

reiteramos que seguimos trabajando con total dedicación para cumplir con 

lo pactado, cuidando cada paso como si fuera el primero. 

 

 

Quedamos atentos a su confirmación. 

 

 

  

  

Mil  Gracias   

  

Atentamente,   

REPRESENTANTE LEGAL:                 PAULO CESAR CARVAJAL     
C. C. No:           10.003.534  DE PEREIRA   
Dirección:            Calle 8 10 -  la Popa 20   
Teléfono :           6 - 3308006   


